
Lunes 28 noviembre 1988

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general dc Farmacia y Productos
Sanitarios.

ROE núm. 285

ORDEN de 28 de octubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 46.522, interpuesto contra este Departamento por el
excelenll'simo Ayuntamiento de Mondoñedo (Lugo).

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos el fallo de la
sentencia dictada con fecha 24 de junio de 1988, por la Sección Cuarta
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
numero 46.522, promovido por el excelentísimo Ayuntamiento de
Mondoñedo (Lugo), sobre concurso ordinario de traslado para provisión
de puestos de trabajo vacantes en la plantilla del Cuerpo de Veterinarios
Titulares y la no inclusión en tal concurso de la plaza de la mencionada
localidad, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el excelentisimo Ayuntamiento de Mondoñedo, contra
la resolución del Ministerio de Trabajo. Sanidad y Seguridad Social. de
30 de noviembre de 1981, así como frente a las resoluciones del
Ministerio de Sanidad y Consumo, de 11 de junio de 1982 y 3 de marzo
de 1983, estas últimas desestimatorias de los recursos administrativos
contra la primera formulados, a que las presentes se contraen, debemos
confirmar y confirmamos tales resoluciones por su conformidad a
derecho, en cuanto a las motivaciones impugnatorias de las mismas
ahora examinadas se refiere; sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. 1I.
Madrid, 28 de octubre de 1988.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya

ORDEN de 28 de octubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el
Letrado del Estado contra sentencia de la Audiencia
Nacional recaida en el recurso contencioso-administrativo
número 44.449. promovido contra este Departamento por el
Instituto Hispánico del Arroz.

De orden del excelentísimo senor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 2 de marzo de 1988 por la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el
Letrado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional recaída en el recurso contencioso-administrativo
número 44.449, promovido por el Instituto Hispánico del Arroz sobre
sanción de multa impuesta en defensa del consumidor, cuyo pronuncia·
miento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por el Letrado del Estado contra la sentencia dictada el 14 de marzo de
1986 por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, sobre sanción de multa de 60.000 pesetas
impuesta a '"Instituto Hispánico del Arroz, Sociedad Anónima" (HIS·
PARROZ), por comercialización de arroz que no cumple las característi~-_
cas establecidas en la vigente normativa, debemos confirmar y confirma
mos la sentencia apelada, sin hacer imposición de las costas causadas en
esta segunda instancia.»

27485

27486

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 28 de octubre de 1988.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

ORDEN de 28 de octubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de .lfadrid. en el recurso contencioso-adminis
trativo número 636/1985. interpuesto contra este Departa
mento por don Francisco Nieto Mora-Gil.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 4 de julio de 1987 por la Audiencia
Territorial de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo numero
636/1985, promovido por don Francisco Nieto Mora-Gil, sobre incom
patibilidad de puestos de trabajo, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor.

((Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don José Luis Rodríguez Pereita, 1I1
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ORDEN de 28 de ocwbre de ]1)88 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dü:radl1 por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación imerpllesto por el
Letrado del Estado contra sf!lUencia de la Audiencia
,,\racional reca(da en el recurso culltencioso-administrativo
número 44.698. pl'olllovidu contra este Departamento por
don Jose Jfada Poal BalJarin.
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ORDEN de 28 de octubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimienlO de la sentencia dicwda por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
46.638. interpuesto contra este Departl1mento por la Asocia
ción Espaliola de Especialistas en .lfedicina del Trabajo.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 1 de julio de 1988 por la Sección Cuarta
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso·administrativo
número 46.638, promovido por la Asociación Española de Especialistas
en Medicina del Trabajo sobre convocatoria de seis cursos regulares para
la formación de Médicos de Empresa en el período académico
1984-1985, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando así la inadmisibilidad alegada por la
Abogacía del Estado, como el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la "Asociación Española de Especialistas en Medicina del
Trabajo", contra la Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de
Sanidad y Consumo, de fecha 22 de octubre de 1984. así como frente a
la desestimación del recurso de reposición contra dicha Resolución
formulado, a que las presentes actuaciones se contraen, debemos
confirmar y confirmamos tales Resoluciones por su conformidad a
derecho, en cuanto a los motivos dc impugnación de las mismas ahora
examinados se refiere.

Sin expresa imposición de costas.»
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administrativo no es conforme a derecho. anulándolo totalmente con las
inherentes consecuencias legales, singularmente la de dejar sin efecto la
sanción pecuniaria impuesta a la recurrente en el acto administrativo
originario de la Dirección General de Inspección del Consumo de 31 de
mayo de 1984. Sin hacer una expresa declaración de condena respecto
de las derivadas de este recurso jurisdiccional.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por ambas partes fe(;UrsO de apelación. el cual ha sido admitido en un
solo efecto.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 28 de octubre de 1988.-P. D.. el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacional de
ta Salud.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente dd Instituto Nacional del
Consumo.

Lo que comunico a VV. 11,
Madrid, 28 de octubre de 1988.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montaya.

De orden del excelentísimo señor Ministro sc publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el tallo de la
sentencia dictada con fecha de 5 de marzo de 1988 por la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo, en el recurso de apelación interpuesto por el
Letrado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional, recaída en e! recurso contencioso-administrativo
número 44.698, promovido por don José María Poal Bailarín, sobre
sanción de apercibimiento por incumplimiento de las obligaciones sobre
financiación de los gastos de Congresos, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor.

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por el Letrado del Estado COntra la sentencia de la Sección Cuarta de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 28
de abril de 1986, debemos confirmar y confirmamos dicha sentencia_ Sin
hacer una expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 28 de octubre de 1988.-P. D.. el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.
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